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(12 de Marzo del 2024) 
 

 
Acta de la Sesión Extraordinaria número Noventa y Seis / Dos Mil Veinticuatro, celebrada por el Concejo 
Municipal de Montes de Oca, en la Sala de Sesiones de tal ente Colegiado (3er piso Palacio Municipal, San 
Pedro), al ser las Dieciocho horas exactas, del día Doce de Marzo del año Dos Mil Veinticuatro, con la siguiente 
asistencia: 
 
REGIDORES PROPIETARIOS: 
Licenciada Gabriela Bolaños Gamboa, Presidenta del Concejo Municipal; Master Jorge Antonio Mora Portuguez, 
Vicepresidente del Concejo Municipal; Señora Marta Cleotilde Corrales Sánchez; Señora Magali Acuña Segura;  
Señora Carolina Monge Castilla; Señor Daniel Rojas Madrigal y la Señora Adela Barrantes Elizondo en 
sustitución del Doctor Andrés Vesalio Guzmán Gómez.- 
AUSENTES: Doctor Andrés Vesalio Guzmán Gómez.  
 
REGIDORES SUPLENTES: 
Señora Ana Felicia Leitón Rojas; Señor Mauricio Gerardo Zeledón Leal; Señor Julio Andrés Telles Madrigal; Señor 
Jorge Gerardo Rodríguez Vindas; Señor Randall Alberto Sancho Ávila; Señor Gustavo Campos Alfaro y la Señora 
Adela Barrantes Elizondo.- 
AUSENTES: No se registran.- 
 
SÍNDICOS PROPIETARIOS: 
Señor Jorge Luis Espinoza Camacho, por el Distrito Primero – San Pedro.- 
Señor Danilo Rodríguez Arias, por el Distrito Segundo – Sabanilla.- 
Señora Hilda María Picado Segura, por el Distrito Tercero – Mercedes. – 
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Señor Jeison Francisco Salazar López, por el Distrito Cuarto – San Rafael.- 
AUSENTES: No se registran.- 
 
SÍNDICOS SUPLENTES: 
Señora María Cristina Pacheco Chaves, por el Distrito Segundo – Sabanilla.- 
AUSENTES: Señora María José Lara Cordero, por el Distrito Primero – San Pedro.– 
 
FUNCIONARIOS: 
Señor José Rafael Quesada Jiménez, Alcalde Municipal en ejercicio y el suscrito Secretario del Concejo 
Municipal, Lic. Mauricio Antonio Salas Vargas.- 
AUSENTES: Licenciado Giovanny Varela Dijeres, Asesor Legal del Concejo.- 
 
************************************************************************************************************** 

MUNICIPALIDAD DE MONTES DE OCA 
CONCEJO MUNICIPAL 

 
ORDEN DEL DIA 

PARA LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Nº 96/2024 
DEL DÍA MARTES 12 DE MARZO DEL 2024, 

A PARTIR DE LAS 6.00 PM 
 
CAPITULO I. Comprobación de quorum. 
 
CAPITULO II. Exposición por parte de la directora del CECUDI sobre el estado actual del Centro, sus 

necesidades actuales y sus proyecciones futuras: 
 Ivannia Castillo Quirós, ced.303840704, Directora General y Representante Legal 
 Yoy Gara Cascante, ced.110970464, Representante Legal 

 
CAPITULO III. Preguntas y comentarios de parte del Concejo Municipal 
 

LICDA. GABRIELA BOLAÑOS GAMBOA 
PRESIDENTA DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 
 
 
 

********** CAPITULO EXPOSICIÓN POR PARTE DE LA DIRECTORA DEL 
CECUDI SOBRE EL ESTADO ACTUAL DEL CENTRO, SUS NECESIDADES 

ACTUALES Y SUS PROYECCIONES FUTURAS ********* 
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ARTICULO 1.- Exposición por parte de la directora del CECUDI sobre el estado actual del Centro, sus 
necesidades actuales y sus proyecciones futuras.- 
               Se procede con la atención de las señoras Ivannia Castillo Quirós, ced.303840704, Directora General y 
Representante Legal y Paula Mata Morales, céd. 304460819, Coordinadora, las cuales exponen en relación con 
el CECUDI Montes de Oca, el estado actual del Centro, sus necesidades actuales y sus proyecciones futuras. Al 
respecto se hace constar: 
 
 
PRESENTACION ARTISTICA POR PARTE DE UN GRUPO DE NIÑOS DEL CECUDI: Un grupo de niños y niñas 
asistentes asiduos del CECUDI Montes de Oca, proceden con una excelente presentación artística compuesta 
de dos actos, coordinados por sus Maestras: María Laura Mena Pérez, ced.117330261, Daliana Sánchez 
Hidalgo, ced. 110160731 y María Paula Ramírez Venegas, ced. 116390197. Reconocimiento y aplausos 
cosecharon por parte de los presentes muy conmovidos por el mensaje que proyectaron en cada una de las 
puestas en escena a partir del lenguaje de señas. 
 
 
PRESENTACIONES EXPUESTAS POR LAS SEÑORAS IVANNIA CASTILLO QUIRÓS, DIRECTORA GENERAL Y 
REPRESENTANTE LEGAL Y PAULA MATA MORALES, COORDINADORA DEL CECUDI MONTES DE OCA 
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LICDA. GABRIELA BOLAÑOS GAMBOA, PRESIDENTA MUNICIPAL: Doña Ivania y doña Paula, muchísimas 
gracias, creo que estas son de las sesiones que quedan marcadas en el corazón de cada uno de los que 
estamos acá, el trabajo y el informe de ustedes es de verdad de admirar, ver hoy a estos niños creo que 
realmente nos llegó al corazón y qué orgullo para ustedes porque pocos son los aplaudidos en este salón. Un 
gran reto y de mi parte en lo que yo les pueda ayudar, y creo que es un gran reto para la futura administración, 
pero creo que todos estarían absolutamente de acuerdo y se podrían poner de acuerdo para ayudar a una 
institución como esta, que es bastante emblemática en Montes de Oca, uno llega a la UCR y oye hablar del 
Cecudi, a mí me llamaron un fin de semana porque los muchachos voluntarios de la UCR no podían entrar a 
pintar y cosas así, y creo que no hay nadie en Montes de Oca que no sepa del gran valor y del gran trabajo que 
hace el Cecudi. De mi parte las felicitaciones, y de verdad dejarles la espina a la nueva administración para que 
los pueda ayudar en todo lo que pueda y como ciudadana del cantón igual me pongo a su disposición.- 
 
SRA. ADELA BARRANTES ELIZONDO, REGIDORA SUPLENTE: Me parece excelente la presentación que han 
hecho, ojalá lo logren hasta los 12 años, porque he trabajado en un kínder y se cómo es eso, los niños luego ya 
no pueden ir a ningún otro lado, pero si quiero hacerles una consulta, ustedes tienen una lista de espera nos 
dijo, usted nos podrían proporcionar esa lista yo sí la quisiera, muchas gracias.- 
 
SRA. IVANNIA CASTILLO QUIRÓS CÉDULA 3038 40704, DIRECTORA GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL: Es 
una lista de 180 niños, con todo gusto.- 
 
MARTA CORRALES SÁNCHEZ, REGIDORA PROPIETARIA: Muchas gracias por la presentación, y como dice Doña 
Gabriela, es importante la labor que se hace con estos niños, el saber que esos padres confían en ustedes y 
esos niños crecen ahí, y si ustedes se dan cuenta, las horas en que esos chicos pasan ahí en el Cecudi, 
comparten más con ustedes. Pienso en los bebés, en esas necesidades que tienen en esa aula donde ellos 
aprenden con ustedes a gatear, aprenden a hacer sus cosas solos, es un crecimiento de cero años, y también 
comprendo la necesidad de estos padres, que no quieren abandonar al niño, verdad no quieren dejar el lugar, 
pero y se supone, que ellos van a ir a la escuela lógico, van a la escuela y regresan al Cecudi por las horas que 
les restan. Que quede claro que no se les va a dar escuela, sino es para que retornen después de la escuela y 
que haya un lugar seguro donde ellos puedan llegar, Don Benjamín Pineda era la persona que ustedes estaban 
tratando de recordar, dejó un presupuesto y creo que es necesario una actualización de ese presupuesto y de 
los lugares que hay ahí. Me inquieta muchísimo lo del parque, es un poco difícil y ahí los chicos juegan, y como 
es público se cierra el portón cuando ellos juegan, pero muchas personas llegan ahí con sus mascotas, y bueno 
vemos como se llenan de desechos de los animales, como que no hay un cuidado o una noción de la 
comunidad. Y de ese parque no tengo claro, que me gustaría que la administración nos aclarara un poco sobre 
la administración, de quien es, si es de la comunidad, porque es la única área de juego grande como para que 
ellos puedan moverse, y no están en las mejores condiciones, y si le sumamos ese problema del cercado, son 
cosas que hay que resolver rápidamente, y no sé si a los vecinos les toca esa cerca o es a la comunidad. Sé que 
ustedes tienen un planteamiento y es hermoso, y compañeros es bueno que ustedes pudieran ir y coordinen 
para que ustedes puedan ir, conozcan cómo se desarrolla el día a día del Cecudi, y el planeamiento que ellas 
manejan, como educadora les puedo decir es un planeamiento que no tiene nada que envidiar a un kínder 
privado, la calidad se le está dando a los chicos ahí, bien merece el esfuerzo de la comunidad, de los 
empresarios y creo que es algo que debería ser emblemático. Y también conversando con la directora del 
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Cindea, hablamos de la posibilidad de establecer un convenio o un manejo de madres y a veces también hay 
padres solteros que tienen que cuidar a sus hijos también, para que puedan seguir estudiando, y estaríamos 
atacando dos cosas fuertes, que es que las personas no pueden terminar sus estudios porque a veces las 
madres y los padres sacrificamos estudios por mantener a los hijos, y creo que ese proyecto nocturno también 
hay que ponerle un poquito más. Y por último, esas 180 personas que están esperando dice mucha verdad, de 
la calidad de lo que ustedes están haciendo, del impacto que tiene el Cecudi en la comunidad, la esperanza que 
tiene la gente de llevar a sus hijos a un lugar seguro y la responsabilidad que tenemos como Gobierno Local de 
buscar una solución integral, por lo menos a una parte de eso 180 niños.- 
 
SR. DANIEL ROJAS MADRIGAL, REGIDOR PROPIETARIO: Muchas gracias a ustedes por la presentación, y a 
todas las personas que de una u otra forma participan en el Cecudi, esto es un proyecto que es muy 
importante, es un proyecto de impacto y que de mi parte le tengo un gran cariño porque formé parte de la 
administración que inauguró el Cecudi. Y ahora cuando vi a los niños, me acordé de una reunión en el 2012 que 
estuve presente con Don Fernando Trejos y doña Viviana Jiménez como vice alcaldesa, y yo como vice alcalde 
segundo, con doña Laura Chinchilla, Don Luis Liberman y don Ricardo Benavides, era un proyecto del Gobierno 
de doña Laura Chinchilla, era un proyecto social pero tenía que haber una inversión fuerte de la Municipalidad. 
Perfectamente recuerdo que en una de las reuniones don Luis Liberman nos decía que le gustaba la claridad 
que tenían ustedes en el proyecto, y las ganas de participar tanto la administración como el Concejo Municipal, 
en ese momento porque fue un regidor que nos había conseguido esa cita y decía que la oportunidad que se le 
había dado a Montes de Oca, se le dio a los 80 cantones que existían en ese momento y muy pocos tomaron la 
bandera. Recuerdo que cuando se inauguró el Cecudi acá en Montes de Oca en el 2014, estuvo presente doña 
Laura Chinchilla y nos decía que éramos los sextos o séptimos en inaugurar un Cecudi en el país y me acuerdo 
que había un miedo porque no sabíamos qué iba a pasar, porque era un reto nuevo, un cuido de niños, pero en 
ese momento esos eran los proyectos de impacto, años de años quedan y uno se siente orgulloso. Hace como 
10 años yo viví una experiencia que nunca se me va a olvidar, fui invitado a un almuerzo de parte don Fernando, 
porque don Fernando le llevó una carta de unos papás donde expresaban su agradecimiento porque su hijo 
estaba pronto a graduarse del colegio, y el agradecimiento fue porque gracias al proyecto del Cecudi los papás 
pudieron trabajar y gracias a eso el niño se graduó. Entonces don Fernando le hizo llegar esa carta a doña Laura 
Chinchilla y nos pudimos reunir las personas que habíamos estado en la administración, y fue una experiencia 
increíble de ver el sacrificio que hacen los papás, los niños y todos ustedes que participan administrando el 
Cecudi. Y me imagino que un montón de gente en el país ha visto estos frutos esto nos lleva a la conclusión de 
que no nos dé miedo invertir en este tipo de proyectos, y cuando yo veo el Cecudi, el Centro Diurno, que fueron 
proyectos que se trabajaron en ese momento y no estaban equivocados los regidores que aprobaron el 
presupuesto para eso. Y así le va a pasar a Marcel y a JR y a doña Ana cuando vean la Casa de la Cultura a 10 
años después trabajando, y esto nos lleva a pensar que por qué no pensar en otros Cecudi, en otros Centros 
Diurno, se puede decir que vamos a comprar una casa ahí por Costa Rica - Canadá trescientos y pico de 
millones a más de un regidor se le paró el pelo pero al final terminaron apoyándola y vea que clase de proyecto 
es ese. Hace unos años hablé con un señor, con un anciano que dijo que la vida de él había cambiado en el 
Centro Diurno cuando su vida era levantarse, dormir, tal vez leer el periódico y ahí le ponían a hacer ejercicios, 
sembrar y así con los adultos, son los niños igualmente, les pido que no teman en ese tipo de inversiones, para 
la municipalidad si ustedes se ponen a ver quinientos millones al final no es nada para las grandes cosas que se 
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pueden desarrollar como un Centro como éste. Y bueno solo felicitarlos, que dure muchísimos años más, y que 
todos estos niños sean profesionales y ojalá podamos tener otro Cecudi.- 
 
SRA. CAROLINA MONGE CASTILLA, REGIDORA PROPIETARIA: Muchas felicitaciones a los chicos y chicas que 
vinieron, y a las maestras que los acompañaron, me sorprendió muchísimo que la presentación haya sido en 
lesco, eso me emociona montones y creo que es una forma de educación diferente, nunca había visto que 
desde chiquitos se les enseñara este tipo de lenguaje, y me parece que es innovador, y espero que estos chicos 
se lleven esa experiencia para toda la vida y que logren desarrollar las habilidades, porque de eso se trata, 
integrar de una mejor manera toda la sociedad, y me parece muy bien que el espacio de juegos ya esté 
funcionando, me emociona mucho las fotos de esos chicos jugando ahí y la importancia de un espacio para 
juegos, ya que pasan mucho tiempo y con personas de su misma edad es muy bueno para su desarrollo, y me 
gusta mucho el haber apoyado este proyecto y verlo finalmente materializado, se presentan proyectos y pasan 
años y no los vemos, pero estos pequeños proyectos tienen un gran impacto. El tema del parque ya lo 
habíamos hablado aquí en un momento, se había presentado la propuesta de ceder ese espacio, generar un 
tipo de visión para que la comunidad tampoco se quedara sin su espacio público, y bueno creo que debemos de 
retomarlo de alguna manera, haría falta un reglamento de uso compartido con la comunidad, porque si bien la 
comunidad tiene derecho a tener su espacio público, pues ellos tienen que tener muy claro que es un espacio 
compartido con niños, yo desconozco realmente si hay una Asociación acá o simplemente está al servicio del 
barrio, eso sería bueno averiguarlo y fomentar que haya un tipo de Asociación que se responsabilice, y tal vez 
pienso que esa pueda ser una solución, establecer algún tipo de reglamento que de manera haya 
responsabilidad de todas las partes. El tema de la tapia que se estaba cayendo, eso lo habíamos visto desde 
que se presentó el proyecto de intervención de las áreas de juego, ya se ha visto ese tema del muro en mal 
estado, y no sé porque eso pero ya lleva rato y la muni ya está enterada, y me parece que eso es fundamental. 
De la otra tapia lo que me preocupa  y entiendo que es como propiedad privada, y es que me parece que se está 
cayendo y podría caer en el aula, y ahí pienso que hay que notificar al vecino para que se responsabilice, ya que 
es su propiedad y son prioridades de riesgo que se pueden resolver fácilmente, por lo menos con el aula de 
cuna me parece muy bien que en la presentación de hoy se hayan traído como aproximado de presupuestos 
que la Muni se lo dio, y bueno me parece que cinco o seis millones para habilitar esa aula de sala cuna eso sale 
en un presupuesto extraordinario, estoy segura, ya los otros proyectos un poco más grandes, la creación de 
una nueva aula, pues no tengo como claro como intervenir esa estancia porque ya es bastante pequeño, a ese 
me parece que se le podría dar un poco más de vuelta, me parece que también es muy factible, me parece la 
necesidad el considerar la extensión de los horarios.- 
 
MSC. JORGE MORA PORTUGUEZ, VICEALCALDE MUNICIPAL: Hago extensivas las palabras de mis compañeros 
para darle apoyo a este proyecto con todo lo que se ha venido haciendo, y aquí hay dos situaciones con las que 
nos encontramos, y creo que hay que tenerlo ahí para tener un criterio de realidad, ya en mayo tenemos un 
cambio de administración, este Concejo Municipal va a cambiar, y si bien hay cuatro personas aquí que van a 
seguir como regidoras propietarios de un nuevo Concejo, los demás seremos suplentes, entonces las nuevas 
autoridades que lleguen van a tener que empaparse  de esto, y lo otro es que el presupuesto ordinario de la 
municipalidad se negocia en el mes de septiembre, eso significa que el presupuesto ordinario del 2024 ya está 
aprobado por la Contraloría, y esto para ejecutarse en todo el 2024, entonces esto para cuando ustedes 
quieran hacer una propuesta de algún proyecto de la municipalidad que se incluya en el Presupuesto Ordinario, 
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tiene que hacerse antes de setiembre, o sea, ir pensando ya en septiembre del 2024 para que se ejecute en el 
2025, o sea, así de lentos son los plazos en la administración pública, lo cual no implica que no se pueden meter 
en Presupuestos Extraordinarios. Y hay que ver el tema de priorizar, si hay oportunidad con Don Ronny Fallas, 
para ver si se puede incluir en el presupuesto extraordinario que se va a incluir pronto, tal vez algunos de estos 
proyectos, quizás no los más grandes, no como el del horario nocturno que son de ciento dieciséis  millones, 
pero siento que el del aula  cuna que son de cinco o millones, sería perfectamente incluirlo en este presupuesto, 
y a lo mejor como dice Carolina, ver el del aula de treinta millones, y habría que ver hasta dónde da y habría que 
ver hasta dónde da, quizás esos dos y que sea delegado de este Consejo Municipal, y que nos vayamos con eso, 
y ya dejar los otros más grandes para empezar a negociarlos con las otras autoridades con miras de incluirlo en 
el próximo presupuesto ordinario para empezar a ejecutar en el 2025, y si les parece yo les podría hacer una 
hoja de ruta que yo les propondría.- 
 
LIC. JULIO TELLES MADRIGAL, REGIDOR SUPLENTE: Agradecerles por la presentación y sumarme a las palabras 
de los compañeros, es una labor de calidad y que realmente deja una marca positiva en el cantón de montes de 
Oca, y no solamente tiene que ver que esos chicos y chicas tengan un espacio seguro, sino que las familias 
estén tranquilas al saber que los chicos están en un espacio seguro y que puedan proseguir con su respaldo 
económico. Y referente a los proyectos, con el tema de la tapia habíamos hecho una visita la compañera Magaly 
y yo, y habíamos presentado una moción para que en el próximo presupuesto ordinario o extraordinario se 
incluyera ese proyecto, y segundo, este proyecto andaba por los dieciséis o veinte millones y nos indican que ya 
los chicos han sufrido cortadas, y me parece que es un tema de gran urgencia, porque está completamente 
flojo. Quería referirme también al uso del parque, en el comité granadilla hay un comité de vecinos y ellos han 
tenido la intención de velar porque las zonas del residencial se pueden compartir con el Cecudi, y también que 
ellos tengan un espacio donde puedan utilizar su propia recreación, creo que la administración ya podría 
aprovechar de que ya estamos en proceso de construcción en el parque del residencial, que es el mismo que 
ocupa el Cecudi, pueda mejorarse precisamente con la necesidad que tiene la institución. Compañeros y 
compañeras, me sumo a la hoja de ruta que tiene don Jorge, para que lo más importante se vaya entre el 
presupuesto extraordinario uno, y me parece que esa cerca es primordial, primero por seguridad, después por 
limitación del espacio, y con la otra cerca que se encuentra en propiedad privada le pediría a Don José Rafael 
que tal vez se pueda hacer la inspección correspondiente y se haga la notificación correspondiente. Y respecto a 
los otros proyectos, me parece que hay uno que es el aula cuna, que es un proyecto necesario y me parece que 
es algo que podríamos intentar dejarlo en ese presupuesto como un legado, y los otros proyectos dejarlo ya a 
través del nuevo Concejo de distrito para que quede en los Presupuestos Participativos, o eventualmente para 
que ya la próxima administración lo incluya para el 2025, no está demás decir que se nos está quedando corto 
el Cecudi con ciento ochenta chicos y chicas esperando tenemos una niñez que requiere la atención del Cecudi, 
que ya tenemos que ir pensando que San Rafael puede tener uno más cerca.-  
 
MSC. JORGE MORA PORTUGUEZ, VICEALCALDE MUNICIPAL: Al proyecto este de la tapia no dieron un 
presupuesto destinado?, solo para saber, no urge hoy.- 
 
SRA. IVANNIA CASTILLO QUIRÓS CÉDULA 3038 40704, DIRECTORA GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL: En el 
de la tapia no, porque en realidad es muy técnico y como lo indica el compañero, la tapia está en el aire, 
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entonces hay que hacerle hasta cimientos y depende del tipo de material, pero si requieren podría solicitar 
colaboración y podríamos mandar uno.- 
 
LIC. JULIO TELLES MADRIGAL, REGIDOR SUPLENTE: Nada más para indicar que Infraestructura Pública había 
hecho una propuesta, entonces no sé tal vez si se le podría pedir a ellos y podamos verla lo antes posible.- 
 
LIC. JOSE RAFAEL QUESADA JIMÉNEZ, ALCALDE MUNICIPAL EN EJERCICIO: Buenas noches a todos y todas, y 
buenas noches a la gente de la casa quiero decirlo así porque el Cecudi es parte de la Municipalidad, como lo 
han dicho todos los regidores y regidoras, acá el futuro tiene que incluirse en presupuestos participativos, hay 
que ir coordinando con  Aurora y Johnny Barrios, y ya sea mañana o pasado estaremos yendo para hacer 
inventario y vamos a revisar qué fue lo que dejó don Benjamín hecho de necesidades directas, o por lo menos 
propuestas para hacer un inventario, que lo podemos plantear y dársela a la nueva administración. Y con la 
necesidad de los 180 niños probablemente es mucho más, y eso es lo que hay que hacer, es continuar y 
plantear un año o año y medio estar construyendo otro, ya que serían 2 Cecudis lo que se requiere, los 
Gobiernos Centrales ya no responden a las necesidades de este tipo de cosas, entonces es el régimen 
municipal el que debe resolver todo esto. Y bien puede ser que el estado genere otros recursos con los que se 
puedan financiar estos proyectos, pero prácticamente queda para el régimen municipal ese tipo de cosas y 
como lo dije ayer, pelear porque este país se descentralice y velar por las competencias. Sobre la atención de la 
niñez y la adolescencia, las municipalidades en forma afectiva independientemente del paso de los gobiernos 
de los partidos, tienen que ser un plan estratégico general que permita a la municipalidad tener una red de 
cuido eficaz para niños y niñas, y adolescentes, y otra para la población mayor también.  Muchas gracias por la 
presentación y el Concejo porque nos permite conocer de primera mano cómo va el proceso y esperamos que 
vayamos con mucho futuro para adelante.- 
 
LICDA. GABRIELA BOLAÑOS GAMBOA, PRESIDENTA MUNICIPAL: Reiterarles las gracias y esperando que en un 
año estén contando que todo eso esté solucionado, sería una maravilla, y se me olvidaba agradecerle a don 
Randall y a Don Jeison que los pusimos a correr un momentito antes de la sesión, y a doña Marta que alistó las 
bolsitas de los chiquitos.- 
 
************************************************************************************************************** 

AL SER LAS DIECINUEVE HORAS CON VEINTITRES MINUTOS, SE LEVANTA LA SESIÓN. - 
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